
  

Constancia Secretarial: La Dorada, Caldas 04 de diciembre de 2023.  

 

A Despacho del señor Juez el presente amparo de pobreza, informandole que conforme 
comunicación entablada con la solicitante la misma refirió que no era su deseo desistir del 

amparo de pobreza.   
 

Sirvase Proveer.  
  

 

 
Carolina Andrea Acevedo Camacho. 

Secretaria. 

 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICA 

Juzgado Primero Civil del Circuito de La Dorada, Caldas  

Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Amparo de pobreza 

Rad. No. 17380 31 12 001 2023 00107 00 

REQUIERE APODERADO 

 
Conforme lo indicado, se evidencia que la solicitante no pretende desistir del amparo 
de pobreza para el cual se designó al abogado Ludwing Alexis Cueto Butron.  
 
En consecuencia, se le requiere para que en el término de tres (3) días acepte la 
designación efectuada, so pena de aplicar las sanciones establecidas en el inciso 3 del 
artículo 154 del C.G.P., pues el mencionado profesional incluso a faltado a la verdad 
para obtener su relevo, yendo en contravía tal situación de la solicitante.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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